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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 16 de octubre de 2006, de la 
Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se resuelve 
definitivamente el Proceso Extraordinario de Consoli-
dación y Provisión de plazas de Médicos de Familia en 
Equipos Básicos de Atención Primaria.

De conformidad con lo establecido en las bases 8.4 y 8.5 
del Anexo I de la Resolución de 8 de julio de 2002 (BOJA núm. 
87 de 25 de julio), por la que se convoca proceso extraordinario 
de consolidación de empleo para la selección y provisión de 
plazas de Médicos de Familia en Equipos Básicos de Atención 
Primaria dependientes del Servicio Andaluz de Salud; y en 
uso de las atribuciones que tiene conferidas en virtud de lo 
dispuesto en el Decreto 136/2001, de 12 de junio (BOJA núm. 
80, de 14 de julio) por el que se regulan los sistemas de selec-
ción del personal estatutario y de provisión de plazas básicas 
en los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud y en 
el Decreto 241/2004, de 18 de mayo (BOJA núm. 99, de 21 
de mayo) de Estructura Orgánica Básica de la Consejería de 
Salud y del Servicio Andaluz de Salud, y de conformidad con 
la Ley 16/2001, de 21 de noviembre, por la que se establece 
un proceso extraordinario de consolidación y provisión de 
plazas de personal estatutario de las Instituciones Sanitarias 
de la Seguridad Social de los Servicios de Salud del Sistema 
Nacional de Salud (BOE núm. 280 de 22 de noviembre de 
2001), esta Dirección General,

HA RESUELTO

Primero. Nombrar personal estatutario fijo de la categoría 
de Médicos de Familia EBAP al personal que, habiendo sido 
declarado en situación de expectativa de destino mediante 
Resolución de 27 de junio de 2005 (BOJA núm. 131 de 7 de 
julio), ha obtenido destino definitivo en la resolución del primer 
procedimiento de provisión (Resolución de 16 de mayo de 2006 
-BOJA núm. 101 de 29 de mayo-), del segundo procedimiento 
de provisión (Resolución de 18 de septiembre de 2006 -BOJA 
núm. 193 de 4 de octubre-), o en el procedimiento de cierre de 
la fase de provisión celebrado el pasado 10 de octubre, y que 
figuran en el Anexo 1 con indicación del destino adjudicado.

Segundo. Nombrar personal estatutario fijo, en situación 
de excedencia voluntaria, a la siguiente concursante que ha-
biendo sido declarada en situación de expectativa de destino, 
mediante Resolución de 27 de junio de 2005 (BOJA núm. 131 
de 7 de julio), y habiendo participado íntegramente en la fase 
de provisión, no ha solicitado ninguno de los destinos ofertados 
en el acto de cierre de dicha fase de provisión. Conforme a lo 
establecido en el artículo 67.2 de la Ley 55/2003, de 16 de 
diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los 
Servicios de Salud, el tiempo mínimo de permanencia en la 
situación de excedencia voluntaria será de dos años a partir 
del día siguiente al de la publicación de la presente Resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía:

Ortiz Ponferrada, Inmaculada DNI 30.449.077

Tercero. Declarar, de conformidad con lo establecido en 
las bases 6.3.a) y 7.3 de la convocatoria, la pérdida definitiva 
de la situación de personal estatutario en expectativa de des-
tino de los siguientes aspirantes que, procedentes de la fase 
de selección del proceso extraordinario de consolidación de 
empleo, no han participado en plazo en la fase de provisión 

de dicho proceso extraordinario o no se han presentado a la 
realización de la entrevista:

Acaso Jiménez, M.ª Angeles 31.209.853
Calvo Pérez, M.ª Victoria  24.744.336
Durán Ibáñez, Juan Manuel 28.442.446
Escalante Gómez, José  28.551.310
Fernández Rodríguez, Ela M.ª 28.677.766
Gómez Pascual, Alfredo  27.902.871
Quispe Muñoz, Rosalina  31.239.851
Vivas Navarrete, José Ricardo 24.901.233

Cuarto. Publicar, como Anexo II, la adjudicación definitiva 
de plazas al personal estatutario fijo, no procedente de la fase 
de selección, que ha participado en la fase de provisión de la 
categoría de Médicos de Familia EBAP.

Quinto. Anunciar el inicio del plazo de toma de posesión 
de las plazas adjudicadas definitivamente en la fase de pro-
visión del proceso extraordinario de consolidación de empleo 
de Médicos de Familia EBAP, así como en el concurso de 
traslado de dicha categoría convocado mediante Resolución de 
13 de junio de 2002 (BOJA núm. 86 de 23 de julio) y resuelto 
definitivamente mediante Resolución de 22 de marzo de 2004 
(BOJA núm. 65 de 2 de abril).

Conforme a lo establecido en las bases de las convocato-
rias los destinos adjudicados serán irrenunciables, salvo que, 
antes de finalizar el plazo de toma de posesión, se hubiese 
obtenido otro destino por convocatoria pública.

Sexto. Los adjudicatarios procedentes de la fase de selección 
dispondrán de un plazo máximo de un mes, contado a partir del 
día siguiente al de publicación de esta Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, para tomar posesión de la plaza 
adjudicada. Este período no será retribuido económicamente.

Séptimo. Los adjudicatarios que ya fuesen personal 
estatutario fijo con plaza en propiedad en la categoría de 
Médicos de Familia EBAP, y no procedan de la fase de 
selección, deberán cesar en la plaza que, en su caso, des-
empeñen dentro de los tres días hábiles siguientes al de la 
publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía, iniciándose el cómputo de dicho 
cese a la finalización de los permisos o licencias que hayan 
sido concedidos a los interesados, salvo que por causas 
justificadas esta Dirección General acuerde motivadamente 
suspender el disfrute de los mismos.

La toma de posesión de la nueva plaza deberá efectuarse 
dentro de los tres días hábiles siguientes al del cese, si las 
plazas son de la misma localidad o Area de Salud; de diez días 
hábiles, si cambia de Area de Salud; o de un mes si implica 
cambio en el Servicio de Salud de destino o supone el reingreso 
al servicio activo.

Efectuada la toma de posesión, el plazo posesorio del 
personal no proveniente de la fase de selección se conside-
rará como de servicio activo a todos los efectos, excepto en 
el supuesto de reingreso al servicio activo, percibiéndose los 
correspondientes haberes con cargo a la plaza de destino.

Octavo. Si así lo permiten las necesidades del servicio, y a 
petición del interesado ante esta Dirección General, los plazos 
para efectuar la toma de posesión podrán ser prorrogados por 
un tiempo no superior a la mitad de su duración inicial.

Cuando algún aspirante no tome posesión de la plaza que 
se le hubiere adjudicado dentro de los plazos establecidos, o 
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de las prórrogas de los mismos que legal o reglamentariamente 
procedan, se entenderá que solicita la excedencia voluntaria por 
interés particular como personal estatutario y será declarado 
en dicha situación por esta Dirección General. No obstante, si 
existen causas suficientemente justificadas, así apreciadas por 
esta Dirección General previa audiencia del interesado, podrá 
dejarse sin efecto dicha situación. En tal caso, el interesado 
deberá incorporarse a su destino tan pronto desaparezcan las 
causas que en su momento lo impidieron.

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, cabe interponer recurso potestativo de reposición ante 

esta Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional 
en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de la 
publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía, o bien directamente recurso conten-
cioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía -Sala de lo Contencioso-Administrativo de Granada- 
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al 
de la publicación de dicha Resolución en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía.

Sevilla, 16 de octubre de 2006.- El Director General, Rafael 
Burgos Rodríguez.
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2.2. Oposiciones y concursos

RESOLUCION de 11 de octubre de 2006, de la 
Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueban 
las listas definitivas de aspirantes admitidos y excluidos 
en la Bolsa de Empleo Temporal de Técnico de Salud 
(Educación para la Salud y Participación Comunitaria, 
Epidemiología y Programas, Medicamento y Sanidad Am-
biental), Trabajador Social, Administrativo y Cocinero.

De conformidad con lo establecido en la Base Sexta 3 y 4 
del Anexo I de la Resolución de 21 de octubre de 2005 (BOJA 
núm. 212, de 31 de octubre), por la que se convoca proceso 
de selección de personal estatutario temporal para la cobertura 
provisional de plazas básicas de determinadas categorías de 
personal de gestión y servicios del Servicio Andaluz de Salud, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 55/2003, de 16 de diciembre 
(BOE núm. 301, de 17 de diciembre) del Estatuto Marco del 
personal estatutario de los servicios de salud, en cumplimiento 
de lo establecido en el Pacto de 20 de mayo de 2005 (BOJA 
núm. 211, de 28 de octubre) de Mesa Sectorial sobre sistema 
de selección de personal estatutario temporal, y en uso de las 
atribuciones que tiene conferidas en virtud de lo dispuesto en 
el Decreto 241/2004, de 18 de mayo (BOJA núm. 99, de 21 
de mayo), de Estructura Orgánica Básica de la Consejería de 
Salud y del Servicio Andaluz de Salud, esta Dirección General 
de Personal y Desarrollo Profesional

HA RESUELTO

Primero. Aprobar las listas definitivas de los aspirantes 
admitidos en la Bolsa de Empleo Temporal, correspondientes 
a las categorías que se citan en el Anexo II, que han superado 
la puntuación de corte de conformidad con lo establecido 
en el punto 3 de la presente Resolución. Las citadas listas 
indican la puntuación consignada por los aspirantes en el 
autobaremo de méritos presentado y el sistema de acceso 
por el que concurren.

Segundo. Aprobar las listas definitivas de los aspirantes 
admitidos en la Bolsa de Empleo Temporal, de las categorías 
relacionadas en el Anexo II, que no han superado la puntuación 
de corte, de conformidad con lo establecido en el punto 3 de 
la presente Resolución, y de los aspirantes excluidos de dicha 
Bolsa. Las citadas listas indican la puntuación consignada por 
los aspirantes en el autobaremo de méritos presentado y el 
sistema de acceso por el que concurren, así como, en el caso 
de los excluidos, la causa de exclusión.

Tercero. Publicar, para las categorías citadas, las puntua-
ciones de corte asignadas a cada uno de los centros sanitarios 
del SAS, atendiendo al tipo de vinculación temporal (corta o 
larga duración), a los distintos sistemas de acceso (libre y 
promoción interna), así como a la reserva de discapacitados 
(Anexo I).

Cuarto. Designar, conforme a lo establecido en la base 
octava de la convocatoria, a los miembros de las Comisiones 
de Valoración que habrán de verificar y valorar los méritos que 
hayan sido autobaremados por los aspirantes, los cuales se 
relacionan en el Anexo II.

Quinto. Publicar la relación de causas de exclusión (Anexo Ill).

Sexto. Anunciar que las citadas listas definitivas de 
admitidos y excluidos en la Bolsa de Empleo Temporal se 

encontrarán expuestas al público en los tablones de anuncios 
de las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Salud y 
en la página web del Servicio Andaluz de Salud (www.junta-
deandalucia.es/servicioandaluzdesalud) a partir del mismo de 
publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía.

Séptimo. Los aspirantes que figuran en las listas definitivas 
de admitidos que han superado la puntuación de corte deberán 
presentar, en el plazo de 20 días naturales contados a partir 
del día siguiente al de la publicación de la presente Resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, los siguientes 
documentos acreditativos de los requisitos y méritos alegados 
en su autobaremo:

1. Fotocopia del Documento Nacional de Identidad o 
Pasaporte.

2. Fotocopia compulsada de la titulación académica exi-
gida para el desempeño de la categoría solicitada.

3. Declaración jurada de no haber sido separado defini-
tivamente de ninguna Administración Pública, ni encontrarse 
inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

4. Declaración jurada de no tener la condición de personal 
estatutario fijo en la categoría en la que se inscribe.

5. Los aspirantes que hayan accedido por el cupo de 
reserva de discapacitados con grado de discapacidad igual 
o superior al 33%, deberán acreditar tal condición mediante 
fotocopia compulsada de la certificación en vigor expedida por 
el órgano competente en el que se especifique la discapacidad 
y el grado de la misma.

6. Fotocopia compulsada de la documentación acre-
ditativa de todos los méritos alegados, autobaremados y 
registrados para la generación del autobaremo durante el 
plazo de inscripción de solicitudes. Dicha acreditación debe 
consistir en:

a) Certificados de servicios prestados, expedidos por la 
dirección del centro, en los que se haga constar la categoría y, 
en su caso, especialidad en la que se han prestado los servicios 
y el tipo de vinculación.

Los servicios prestados en centros concertados con la 
Consejería de Salud de la Junta de Andalucía se acreditarán 
mediante la certificación indicada en el párrafo antenor y la 
presentación de la vida laboral.

Los servicios prestados en Instituciones Sanitarias 
públicas de algún país integrante de la Unión Europea o del 
Espacio Económico Europeo se acreditarán por medio de 
certificación oficial expedida por el órgano que proceda del 
país en cuestión, acreditando su traducción por el Organis-
mo oficial correspondiente, y de ser necesario se exigirá su 
homologación por parte de la oficina diplomática española 
del país de que se trate.

Los servicios prestados en el Servicio Andaluz de Salud 
no deberán ser acreditados.

b) Certificación académica donde consten las calificacio-
nes obtenidas en todas las asignaturas del correspondiente 
plan de estudios.

c) Fotocopias compulsadas de los títulos académicos, 
master y diplomas.

d) Fotocopias compulsadas de los certificados de realiza-
ción de cursos donde conste el nombre del curso, la fecha de 
realización, el número de horas docentes, la entidad organi-
zadora y, en su caso, la entidad acreditadora y el número de 
créditos concedidos.

e) Fotocopias compulsadas de certificados o nombramien-
tos de colaborador docente donde conste el nombre del curso, 

CONSEJERIA DE SALUD


